
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2004-01320-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta la nota devolutiva de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos – Zona Sur 

[021NotaDevolutiva -022MemorialVerificarNota] el Juzgado Resuelve: 

 

OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur para que proceda a levantar la 

medida cautelar que recae sobre el inmueble identificado con la matricular inmobiliaria No. 50S -

1126667, tal y como le fuera comunicada en el Oficio 0574 del 23 de marzo de 2022 

[008OficioLevantamiento], ya que no se trata de registrar la medida cautelar como erróneamente lo 

entendió dicha dependencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 051 de 18 de octubre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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